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(Extracto) 

 

Servicio Agrícola y Ganadero, mediante resolución exenta Nº 3.734 del 10 de agosto de 
2007, conforme artículo 5º transitorio Código Aguas, ratificó y complementó resolución 
exenta Nº 1.651, de fecha 9 de noviembre de 1984 que aprobó el Estudio Técnico de 
División de los Derechos de Aprovechamiento de Aguas entre la parte excluida y la parte 
expropiada de los predios ‘‘Hacienda y Viña Peñaflor, integrada por los predios Casa y Viña 
Peñaflor Nuevo y San Francisco y una pequeña hijuela enclavada dentro de los deslindes 
generales de estos predios’’, ‘‘Parte de hijuela Santa Ester’’ y del proyecto de Parcelación 
‘‘Peñaflor’’, ubicados en la Comuna de Río Claro, VII Región y estableció que dichos 
derechos son superficiales, consuntivos, de ejercicio permanente y continuo. 
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